
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

En el marco de la visita técnica realizada a la IED Integrado José María Córdoba, se efectuó el levantamiento detallado de necesidades de dotación en 

mobiliario y equipos de cómputo para los bloques A (primaria) y B (bachillerato), con el propósito de consolidar los requerimientos del Proyecto de 

Inversión 2808. 

 

Se realiza dialogo y socialización  con los profesionales del Colegios Asignados para la visita técnica programada,  se evidencia que la necesidad 

explicita del colegio para este proceso de formulación de Dotaciones la necesidad se evidencias en :   En el  Bloque 7, 4 piso  – Sala 4-307  se 

requieren 45  equipos de escritorio,  Bloque 4 - piso 4   Sala de sistemas requiere  7-402  35 Equipo de cómputo de escritorio y en la sede B la 

necesidad es de  6  pantallas interactivas para fortalecer las habilidades digitales de los estudiantes del colegio  

 

Como resultado de la visita técnica, se confirma que la IED Integrado José María Córdoba  cumple satisfactoriamente con todos los criterios de 

elegibilidad en la sede (A y B), lo que permite avanzar con la dotación de equipos de cómputo y pantallas interactivas. En consecuencia, a lo 

manifestado y evidenciado por los funcionarios Luis Fernando López (Secretaría de Educación), Fredy Salazar (Almacenista de SED), El 

Coordinador Omar Barreto (Coordinador SED), la madre de familia, estudiantes registrados en asistencia y Carlos Gómez y Yury García (Alcaldía 

Local de Tunjuelito), se consideran procedente la ejecución de la dotación en esta institución, conforme al plan del Proyecto de Inversión 2808. 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                     EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Visita de levantamiento de Necesidades para Formulación 2026  

Fecha: 28 – 05-2026 Hora de inicio: 9.30 a.m. 
  

 

Modalidad: 

 xPresencial 

 Virtual 

Lugar: IED Colegio José María Córdoba  Hora de finalización: 2. 00p.m. 
  

 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: Planeación  Nombre del Responsable: 
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NOMBRE IDENTITARIO 
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CC 1015410018 Yury Isabel García 

Perilla  

NA FDLT Planeación   X      X 3214605378  

T.I 1027527518 Ángel Miguel Pérez 

Galindo  

         NA  SED Estudiante          Estudiante 
 

CC 55166809 Sandra Roció  Matta NA Concejo de 

padres 

Madre de 

Familia 

         Madre familia 
 

CC 79455232 Omar Barreto B NA C. Académico SED          C. Académico 
 

CC 19 710 352  Carlos Gómez  G NA FDLT Planeación   X      X 3017926401 

 
CC 80749875 Fredy Salazar  NA SED Almacenista          3112583454 

 
CC 80030198 Luis Fernando López  NA SED DDE         X 3232222284 

 
                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y 

rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. 

De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


ANEXO FOTOGRÁFICO:  

 
 

            
  



 
 

 

 

 

 


